
BANDO

Por  medio  del  presente,  se  HACE 
PÚBLICO,  que  habiéndose  acordado  la 
suspensión  del  PLAZO  PARA  LA 
PRESENTACIÓN  DE  PROPOSICIONES  PARA LA 
ADJUDICACIÓN  POR  SUBASTA  DEL 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS RÚSTICAS, como 
consecuencia  de  la  declaración  del  estado 
de Alarma  declarado por  RD 463/2020, de 
14  de  Marzo,   y  para  evitar  perjuicios 
económicos a los agricultores

SE  REANUDA  EL  PLAZO 
SUSPENDIDO, fijándose  como  fecha 
límite, el lunes 27 de abril de 2020, para la 
presentación de ofertas.

En Pobladura de Pelayo Garcia, a 17 de Abril de 2020
EL ALCALDE-PTE

José Angel tranche Cadenas
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